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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 19
EL CONGRESO NACIONAL»

D E C R E T A ;

Articulo Unico.—Aprobar en todas y  cada una de sus partea el De
creto Número 9, emitido por el Presidente Constitucional de la República, 
m Cornejo de Ministros, con fecha 8 de abril de 1969, que literalmente
«ce:

DECRETO NUMERO 9,—EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
fe conformidad con el Articulo 285 de la Constitución de la República y
en Consejo de Ministros,

DECRETA:

TÍTULO 4-06-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

PROGRAMA 1-05

FORMACION DE MAESTROS 

UNIDAD EJECUTORA: Escuela Superior del Profesorado

Sub-Programa

FORMACION TECNICA Y DOCENTE

* TRANSFERENCIAS

ti Gratificaciones Personales

* Becas en el exterior (16 Becas a L 400.00 asen- 
nales cada una, 14 becas durante 11 meses y  2
beca» durante 9 meses) .................................... .... L  6&8D0.00

PROGRAMA 1*06 

EDUCACION VOCACION AL

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Vocsdonal

Sub-Programa 05

FORMACION DE OBREROS ESPECIALIZADOS

1 T CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

®  ttfttfScios, Adiciones y Reparaciones Extrmordi-
.................................................. 1O4.O00JÜ0

SUMAN LAS CREACIONES .............................. L 172400.00

S icu li 2*—U a Creaciones anteriores se transfieren de las u i f -  
^•■fcatea del Preeupowto General de Eg m os e Ingreso*

C O N T E N I D O
D ecretos N9 19 y 23. Septiembre de 1960.

S ecreta ria  de Educación P usuca  
A cuerdo No 2913.—Agosto d e  1966. 

GOBERNACION T JUSTICIA 
A cuerdos Ng436 al 490. -  Marzo d e  1969. 

A V I S O S

9

TITULO 5-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PROGRAMA 1-09

ESTADISTICA Y CENSOS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Estadística y  Censos

ASIGNACIONES GLOBALES

90 7 02708 Asignación Global (para realizar el Inven
tario de Edificios Escolares a Desglosarse 
de acuerdo a varias clasificaciones)............ L  80.000.00

TÍTULO 4-08-1

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

PROGRAMA 1-05

FORMACION DE MAESTROS

UNIDAD EJECUTORA: Escuela Superior 
del Profesorado

Sub-Programa 02

FORMACION TECNICA Y DOCENTE

7  TRANSFERENCIAS

71 Gratificaciones Personales

0 03932 Becas en el País (272 becas para estudios
de Formación Técnica y  Docente en Ir 
Escuela Superior del Profesorado, a ñafia 
de L 140.00 cada una durante 10 meses)
Contraparte en Moneda Nacional Préstamo 
A ID ). A  esta Asignación se le deducen 44 
becas . . .  L 614OM 0

71 7 03936 Becas en el Pais (100 becas para entrena
miento de Personal Docente de Educadóa 
Media, en Servicio a razón de L 290.00 men
suales cada una durante 2 meses; 100 Becas
para entrenamiento de Personal Docente de 
Educación Media en Servicio, a rasóa de 
L 250.00 mensuales cada una durante 1 Mes)
Contraparte en Moneda Nacional Préstamo 
A ID ). A  esta Asignación se le deducen 
18 B e ca * ............................................................  L  CSOOOE
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Sub-Programa 01

PR0FESI0NALIZAC10N DE MAESTROS

DE EDUCACION PRIMARIA

2 2 03996 SERVICIOS NO PERSONALES

Viáticos y varios gastos de viaje .. . L  300.00 

PROGRAMA 1-06

EDUCACION VOCACIONAL

UNIDAD EJECUTORA: Dirección de
Educación Vocacional

Sub-Programa 05

FORMACION DE OBREROS 
ESPECIALIZADOS

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 04404 Sueldos y Salarios Permanentes ................  L 3.000.00

Desglose de Sueldos y Salarios Permanentes

Actividad 01

000106 Sub-Director ............................... L 600.00

Actividad 03

129103 Médico .......................* .................. 600.00
000204 Enferm era.....................................  1.800.00

2 2 04408 SERViaOS NO PERSONALES

23 Viáticos y varios gastos de v ia je ................ L 1.000.00

25 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y
Equipos ..............................................................  4.800,00

27 Servicios contratados para mantenimiento
y  reparación ordinaria de equipos . .  1.500.00

3 3 04040 MATERIALES Y SUMINISTROS

32 Minerales (excepto Hidrocarburos) ..............L  400.00
33 Textiles y  vestuario ........................................ 400.00
34 Productos de papel, cartón e im presos........  1.300.00
39 Productos y  Artículos de utilización especí

fica y  productos varios . ............................. 1.000.00

4 4 04480 MAQUINARIA Y EQUIPO

41 Equipo de oficina nuevo, adiciones y  repa*
ración extraordinaria ..................................... 900.00

TRANSFERENCIAS

71 Gratificaciones Personales
5 04496 Becas en el país (40 Becas a raste de

L  50.00 cada una durante 10 m eses). Se le
deducen a esta Asignación 8 Becas . 4.000.00

9 ASIGNACIONES GLOBALES

90 Asignación Global
6 04504 Para el pago al personal instructor, rtnimtr

j  funcionamiento de los ta lle re s ............... 5.700.00

PROGRAMA 2-10

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Programa 02

FINANCIAMIENTO A ESTABLECIMIENTOS 
DEL GOBIERNO CENTRAL A 
INSTITUCIONES PRIVADAS

7 TRANSFERENCIAS

74 Subvenciones

81 05224 Instituto José de la Rosa Rodrigues, Guai-
maca, Francisco Morazán . . .  L 2.4004)
T O T A L  .................................................. L 172400«

Artículo 39—Dar cuenta al Congreso Nacional de la de esto
Decreto.

Artículo 4°—EI presente Decreto entrará en vigencia desde el da 
de su aprobación.—Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a lo« ock 
días del mes de abril de mil novecientos sesenta y nueve.—O. LOPflS A.— 
EI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y JtNtios, 
VIRGILIO URMENETA R.— EI Secretario de Estado en el Desptchifc 
la Presidencia de la República, RICARDO ZUNIGA A.—EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, TIBURCIO CARIAS
C.—EI Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Naáom) y 
Seguridad Pública, S. CILIEZAR U.—EI Secretario de Estado en e) Des
pacho de Educación Pública, RAFAEL BARDALES B.—EI SeereUne 
de EBtado en los Despachos de Economía y Hacienda, M. AC08TA B.- 
E1 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Otra 
Públicas, F. PRATS h.—EI Secretario de Estado en los Despacho« de 
Salud Pública y Asistencia Social, J. ANTONIO PERAZA.—EI Secreta
rio de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, AMADO 
H. NUÑEZ V.—EI Secretario de Estado en el Despacho de Recen 
Naturales, por la ley, E. DURON A.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los tres dias del mes de septiembre de 
mil novecientos sesenta y  nueve.

MARIO RIVERA LOPEZ,
Presidente.

LUIS MENDOZA FUGON, SAMUEL GARCIA Y GARCIA
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., l rt de septiembre de 1960.

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hicifpjfc

M. Acorta ft.

DECRETO NUMERO 23
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la crimt—l JT «fc** 
agresión perpetrada por EI Salvador en perjuicio de la s c t e lA  
honor e integridad territorial de Honduras, el 14 julio de 1960, »  
^pont4nwnnpnt«> la nniHnH del pueblo hondureno, identificas^—i  •  ® 
solo haz de sentimientos, voluntades y esfuerzos con las gioríoflS IW  
«as Armadas de la nación.
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CONSIDERANDO: Que dicha agresión  armada conmovió el alma
SgóoMl' y  todo hondureno consciente de su nacionalidad, prestó con
z& dnáo patriotismo su valioso concurso en defensa de los caros inte- 
r^ex la Patria; y,

CONSIDERANDO: Que es justo reconocer y mantener permanente- 
ueste esta actitud cívica del pueblo hondureno para ejem plo de las fu- 

generaciones.

Por tanto,
DECRETA:

Artículo 1?— Declarar “ D IA  D E  L A  HONDUREÑIDAD", el 14 do 
jolio de cada año.

Artículo 2"— EI Poder Ejecutivo, por conducto de las Secretarias de 
KeUfr en loe Despachos de Gobernación y  Justicia y  Educación Pública, 
¿tetará las medidas pertinentes para que el “ DIA DE LA  HONDURE- 
SIDAD", sea conmemorado con dignidad y  veneración a la Patria.

Artículo 3o— EI presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de an publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

3

Dado en la cíuázd  de Tegucig-alpa. Distrito Central, en el Salón de
Sesiones del Congreso Nacional, a los dies día« del »»»« de septiembre ¿¿ 
mil novecientos sesenta y  nueve.

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente.

LUIS MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y GARCIA
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, D. C., 18  de septiembre de 1969

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia.

Virgilio Urmenetñ R.

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

car Adolfo Núñez y Heribert-)
Amador M.

Concluye ?X Acuerdo N9 2913
Primer Curto del Ciclo Común

de Cultura General

Sección “ R”

Matemáticas, Profesores Gladis
de Lezama, Jorge Medina y Teo
doro Rodas Valle.

Sesudo Curto del Ciclo Común
de Cultura General

Ciencia* Naturales. Profeso res
Fiama Yolanda de Iriarte, Marín
B. Barahona y Diana L . Camero.

Ttrcer Curso del Ciclo Común
de Cultura General

Matemáticas, Profesor Humber
to Díaz, Ingeniero Manuel de J.
Jiménez v Profesora Emma Yolan
da de Iriarte.

Primer Curso Diversificado
Normal

Biología, Pro fesores Bertha Li
dia de Díaz, Olga de Sánchez y
Diana L. Camero.

Segmdn Curso Diversificado
Normal

Idioma Nacional. Profesores
* wrfca García C.. don Abel Ca- 
w i* y Teodoro Rodas Valle.

Primer Cuno del C ido Común
de Cultu ra General

üacadón Moral y Cívica. Pro
fesora Oferta M. C amero, Delfina
4t Rodriga** y Naoci E. de Ga- 
Carda.

Primer Cmno del C ido Común 
4 t Cabara General

Sección “ B "

Mora) y  G r i f a ,  Pro-
^  i v i M l i  de Arpwta. Os-

S e g u n d o  Curso del Ciclo Común
de Cultura General

Varones

Artes Industriales, Profesores
Humberto Merlo C , y Aníbal U. 
Colíndrea y (Jarlos E. Molina.

Segundo Curso del Ciclo Común
Cultura General

Educación para el Hogar, Se
cretaria Corriereis] Olga de Mén- 
dfz, doña Esperanza de Contreras 
) Profesora María R  Barahona.

Tercer Curso del Ciclo Común de
Cultura General

i nglés, Ingeniero Ricardo A.
Sevilla, Perito .Mercantil Abraham 
Amador h. y  don Abel Gamero.

Primer Curso Diversificado
Sor nuil

Psicología General, Profesores 
M. Orlando de Triarte, Teodoro 
Kodas Valle y D iana L. Camero.

Segundo Curso Di versificado
Normal

Historia de la C altara, Profe». 

M aría H. Karahona, Reina I. de 
Pilona v Teodoro Hodas Valle.

20 de noviembre

Prim er Curso del C ido CómÚM de
Cultura General

Sección “ A "

Inglés. Perito Mercantil Abra- 
bam Amador h_ Ingeniero Gui

llermo L  Sevilla v don A bel Ga-
■acto.

Sección “ B ”

Inglés, Ingeniero Ricardo A. Se
villa, Sor Lucila y don Abel Ga
mero.

Prim er Curso Diversificado
Normal

Matemáticas, Profesores Teodo
ro Rodas Valle, Emma Yolanda
de Iriarte y Humberto Merlo C.

Segundo Curso Diversificado
Normal

Psicología Educativa, Profesores
M. Orlando Iriarte, Carlos H. Le* 
zama y Diana L. Camero.

Segundo Curso del Ciclo Común
de Cultura General

inglés, Perito Mercantil Abra- 
ham Amador h., Sor Lucila y don
Abel Camero.

Preparación de Material Didác
tico, Profesoras María B. Baraho- 
na, Alma M. de Valladares y Con
cha García C.

21 de noviembre

Primero y  Segundo Curso del
Ciclo Común de Cultura General

(Señoritas)

Educación Física y Deportes,
Profesoras Alma M. de Valladares, 
Chinda de Amador y Gloria E. 
Gamero.

Primer Curso del C ido Común de
Cultura Ceneral

1 Varones)

Educación Física y Deportes, 
Profesor Humberto M e r l o  C., 
Agrónomo Fausto Novera y Pro
fesor ( arlos E. Molina.

Segundo Cuno del Cido Común
de Culturo General

(Varones,)

(’'duración Fínica v Depo rta . 
Profesores Garlo» E- Molina. M. 
Orlando Iriarte v Humberto Mer-
wc

Primer Curso Diversificado
Normal

Gencias Físicas y Químicas, 
Profesores Marta E. de Gómez, 
Teodoro Rodas Valle y Emma 
Yolanda de Iriarte.

Segundo Curso Diversificado
Nornud

Sociología Educativa. Profesores
M. Orlando iriarle, Diana L. Ca
mero y Teodoro Rodas Valle.

Educación Física y  Didáctica 
Especial, Profesores Olimpia Z. de 
Flores, Margarita Salgado y Car
los H . lozanía.

22 de noviembre

Tercera Edad (Varones;

Educación Física, Profesor Al.
Orlando Iriarte, don Abel Gamero 
v Profesor Heriberto Amador.

Torcera Edad (Señoritas)

Educación Fí>¡ta, Profesoras
(iloria L. Camero, María R. Ba- 
rahona, Nancv -V de Gallardo.

Didáctica de Ciencias Naturales, 
Estudios Sociales y Matemáticas,
Profesores Concha García C., Es- 
thor Martínez G. y Entina Yolan
da de Iriarte.

de 1969.

E> Ministro de Coberaació» y
Justicia, en observancia de lo que 
dispone el Articulo 3% reformado 
del Reg-l&meat* para la Censura 
Cinematográfica,

ACUSADA-

Reorganizar el Tribunal de Cen
tura Cinematográfica, en la for
ma nguiotte:

propietario« nAoru Otococni- 
m  di M a  Amarra *  ra il — .

Examinadores Suplentes

Profesores E. Orlando Iriarte, 
Giadís de Lezama, Lidia Vallecillo, 
Olimpia Z. de Flores, Gloria Car
bajal, Gumertinda de Amador M., 
Gloria de Chavarria, Concha Gar
cía C. y Teodoro Rodas Valle;

Licenciado Ernesto Cantío Cue
llo; Doctor Santiago Chavarria;
Profesor Na/toleón Sierra; inge
niero Manuel de J. Jiménez: Pro- 
íesore« Hctulia de Rivera, Migda- 
lia Merlo. Carlos H. Lezama, Nelly 
A.’weñal, t)iana L. Gamero María

I B. . ‘-»rallona. R-rtha Lidia de
i 7 E .vr Marlínt z CalimK Yin- 

lit. No j io.* de Iriarte )  IIuciImt- 
to Merlo C ; Licenciado' 1»ub**-»t 
Mejía > Alexic Castañeda: I
\ Ícente Gómez ; Profoore- ViíLuI 
H. Colíndres. Alma M. d<- \ «Ha
dare'. Mima de Amadoi v Jorjre 
Medina Perito Mercantil Ardenti- 
na de Castro („orilo v Profe.ora
Emma de Molina.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estuilo en el
Despacho de Educación Pública,

Rafoá'l Bardales B.

señorita May Valenxuela; y  Pe- 
riodista Arturo Sagaaturae.

Suplentes: seftor Rolando Espa
to . Periodista Raúl Bamica Ló
pez. Licenciado« Orlando cadalso: 
y  Luis CoeDo Ramos.

Ei presento acuerdo tendni n- 
frencia a partir de esta fecha - 
Comuniqúese.

O LOPEZ A.
EI Secretario d? Estado en los 

Oc«pachos de Gobernaran y Jus
ticia.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 1 
Tegucigalpa, D. C., 7 de m anoUDI-D

EGT-U
NAH
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Acuerdo N* 436

Te£uá£a¿pa, D. G. 3 de marzo
de 1969

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:
Nombrar, Delegado de Migra

ción I en Frontera con Guatema- 
sl ciudadano Adán Alv&rado, en 
sustitución del ciudadano Ivés 
Xelan Bulnes.

BU nombrado devengará el sa
larlo mínimo presupuestado, se
gún la Escala de Salarios N* 14 
a que está asignado el puesto, a 
partir del Primero del corriente 
roes.- -Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
t:c ‘a,

Virgilio U iw oeta  R-

Acuerdo N* 437

Tegodgalpe., D. C.. 3 de mareo 
de 1909.

EI Presidente Constitucional de 
la  República,

ACUERDA*.
Nombrar, Guardián 1 de la 

Editora Nacional de San Pedro 
Sula, al ciudadano Salvador Cruz 
m  sustitución del ciudadano Sal-
- Jor Maradiag-fl.

EI nombrado devengará el sa- 
) rio mínimo presupuestado, según
1 1  Escala de Salarios N* 4 a
partir del Primero del corriente.
- -Comuniquase.

O. LOPEZ A.

EI Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Unneneta B.

a Julio César González H y Or
ia Idalia González C.. vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estado en tos 
Despachos de Gobernación y Jtts* 
ticia,

Virgilio tíram ete R

Acuerdo N* 470

Tegucigalpa, D. ... 1 de marzo 
áe 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de eoic- 
tos para contraer matrimonio civi*. 
a Luis Javier Gómez y Arrnida Va
lle, vecinos de San Pedro Sula, 
j. revio entero de íL  lO.fxn d.cz
lempiras, en la o flc ii que el Minis
terio de Economía y Hacienda de* 
s?&ne.—Comuniquéis.

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus. 
ticia.

Virgilio Urroeaeta R.

Acuerdo N* 438
Tegudgalpa, D. C., 3 de marco 

da 1969.
El Presidente constitucional de 

la República,
ACUERDA:

Nombrar Jete del Presidio de 
Puerto Lempira, departamento de 
Gracias a Dios I Oficial Camilo 
Mejia-

El nombrado devengará el suel 
do máximo presupuestado, a par* 
tlr del primero del corriente.—Oo> 
munlquese.

O. LOPEZ A.
F3 Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Vtrgffl. tn w ecU  R.

Acuerdo N* 4M
Tegucigalpa, D. C., 1 de «nano 

da 196».
EI Presidente Constitucional de 

1n R ffúblicc,
ACUERDA:

nuprimnr la pubUctdte de eciU- 
tia  para m rtraar -i**1*......... ....

Acuerdo Ti* 4Tt

Tegudgalpa, D. C., 1 de m ano 
do 1969.

El Presidente Constitución*] de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a Luis Rafael Bricefto Jiménez y  
Aurea Flora Hidalgo Rosas, veci
nos de Tegucig-alpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus* 
ticia,

Virgilio V rem cte  B .

partir del primero del corriente.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EI Secretarlo de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus

ticia,
Virgilio U m eseta B.

Acuedo N* 474

Tf^ucigaipa, D. C., 3 de w n o
de '9Q9.

EI Presidente Constitucional de 
¡a República,

ACUERDA:
Nombrar. Cabo del Presidio de 

La Paz, departamento del mismo 
nombre al ciudadano Nicolás Avila 
Cáceres, en sustitución del ciuda
dano José Santos Salinas, qjien 
interpuso su renuncia.

EI nombrado devengar! el s-j^do 
máximo presupuestado ,a partí- 
del primero del corriente. - <;oroy- 
n-queee.

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus* 
ticia.

Virgilio U nM set» R.

Acuerdo N» 475
Tegncigalpa, D. C.f 3 de m an »

de 196».

EI Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:
Nombrar, Conserje I  de la Secre

taría Ministerial dei Ministerio de
Gobernación y  Justicia, al ciuda
dano Héctor Domínguez Mesa, en 
sustitución del ciudadano Arnold 
Monixr\r.

EI nombrado devengará el suri- 
do máximo presupuestado, según 
la Escala del Salario N » l a  partir 
del primero del con  lente-—Comu
niqúese.

O. LOPES A.

EI Seoretario de Estado en los 
Despedios de Gobernación y Jus* 
ticia.

Vlrgffle Unscwte R.

en el citado acuerdo.—Comunique- [ 
se.

Acuerdo X* 499
[ Tegucigalpa, D. O, $ 

O. LOPEZ A. de 1969.

EI Secretario de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus- 
ticia,

VlrglBo U nneseta R.

Acuerdo N* 478

Tegudgalpa, D. C., $ de m ano
de 1969.

E3 Presidente Constitucional de 
la República^

ACUERDA:

Hacer en t i Resguardo del Pre
sidio de Yuscarán departamento de 
EI Paraíso, loa siguiente« cambio? :

C A B O S

Alberto VaHecBto 1C.. en vi»Utu* 
ción de Auguatin García Palma.

S O L D A D O S
José María Gradia, en sustitu

ción de Victoriano García M  
• w .e t r r ' t

U a nombrados devengarán el 
anafcln »á iliiw  pira» umastsrtn a

Acuerdo N* 477

Tegudgalpa, D. C., 1 de mamo 
de 1969.

EI Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Gustavo Armando Mejía y  Anna 
Elizabeth Bennett Erago, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00» diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. —Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

EI Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus. 
ticia,

Virgilio Umaenst» R.

Acuerdo N* 476

Tegudgalpa, D. C-, 1 de marzo 
de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de «De* 

tea para eoutraer matrimonia d tfl, 
a Marco Villanueva López y Ramo
na Tejada, vecinos de San Juan 
Opoa, Copdn, previo entero de .
4L 14.00) diez lempiras, rat la efi- 
elna que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.—COnm- 
niqueee.

O. LOPEZ A.

EI Secretano de Estado ♦» lea 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Virgulo Urmeaeta B.

Acuerdo N* 476

Tegudgalpa, D. <X, 3 de p u n o  
de 1969.

EI Presidente Constitucional de 
fa República,

ACUERDA:
Rectificar el Acuerdo N* 251 d» 

fecha 27 de enero de 1969. por me
dio del cual ae trasladó dei puesto 
de Oficinista Mecanógrafo I  del Mi
nisterio de Gobernación y Justicia 
al cargo de Asesor Municipal t de 
Dirección de Asesoría v Asistencia 
Técnica Municipal al ciudadano An 
tonio Mesa, en el sentido de que 
el cambio efectuado es un Ascen
so y do un traslado como se dijo

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C-, S de marv.o 
de 1969.

EI Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio dWl, 
a José Antonio Handal e IUMa 
Rcaa Vijil Maldonado, vecinos de 
progreso, Yoro, previo entero de 
<L 10.001 diez lempiras, en la Gli
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu 
nlquese.

O. LOPEZ A

E) Secretario de Estado en los
despachas de Gobernación y  Jus- 
icia,_______

V lrgK » V

EI Presidente Coartitacfcvi *
la República,

ACUERDA:
Dispensar la publicadla «* e*  

tos para contraer matrtaeato dH 
a Luis Alonso Rivera Rlm* 
Nora Elizabeth Lagos Gatay. *  
cinos de Tegudgalpa, D. C.. pr* 
vio entero de <L W.00) fc 
lempiras, en la oficina qg» , 
Ministerio de Economia y
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ i
EI Secretano de ea fe*

Despachos de Gobernación y Jm. 
ticia,

Vbgffio X¡tsauwla t

Acuerdo N* 4SI

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
de 1969.

F! Presí'l«'»^f* Con t̂itodseal 
la República

ACUERDA:
Aceptar, a partir del jelian 

de abril próximo, la renuncia ^  
terpuesta por el aeftor Iog. Feftt 
Garda Ugarte, del caigo de BA. 
Secretario de Estado es las De», 
pachos de Comuntcadooes y Ofm 
Públicas, rindiéndole les gndu 
por sus servicios prastsdoe * b 
Nación.—Comuniqúese.

O. LOPES A.

El Secretario de Estado «a les 
>espachos de GobunasUii y la - 

tiesa,

Virgilio UnasaHa t.

Acuerdo i r  M

T^udgalpa, D. O, T *  mmm 
de 1969.

EI Presidente CUastttMlaWi *
la Repúbtlea,

ACUBADA:
Reformar, al Articule I* M

Reglamento para la Censura Cks- 
matográflea, contenido «a Acar
do del Podir Ejecutivo W  « i
de 17 de noviembre d» !M  é
cual se leerá asi:

"Articulo r —Loa atfaatoas *
los Tribunales de Censura en« 
nombrados y removidos d» sui 
cargos por d  Ministerio *  0»
bemadón cuando lo jn p s es» 
veniente, en número de 
propietarios y cuatro 
y. devengarán el sueldo fse fe 
asigne d  Presupuesto Oeaseal S 
Egresos e Ingresos. Oosse *afc 
miembros, se designarás psMm 
de lo más selectos, qulMMS p
su ilustración, niatiwissMUm ! 
género de vida, sean una gata*
de la moralidad popular* O 
-••«•'iquese

El Secretario de M ad» «• h 
Despachos de GoteeraaeNta f  * *
ticia,

*
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¿cnerdo N- 4*4
D. C-, 10 de m ar-¡

»  de m
S  Preaiéesrte d*

te Bífftb&ea,
ACUERDA:

Q^otricr permiso para ausen
tar« de w  puesto, a partir de 
«ta  fecha, al Licenciado José 
jUsdres Soto, Presidente del Con
cejo del Distrito Central; y, en- 
jip idn  Ad-honorem de ese puesto 
pgf d  ttanpo que dure la ausen
té  de) Ucendado Ramírez Soto.

ptacal dé) mismo Organismo. 
U uirlttfi David Mendoza Lu- 
piac-—Comuiüquese-

O. LOPEZ .A

EI Secretario de Estado en los 
D«pecbos de Gobernación y Jus- 
fida,

Virgilio V im n et» R.

A V I S O S

R E M A T E S

Acuerdo N* 487
Tagud^alpa, D. C., 17 de mar- 

so de IMS.
El Presidente Constitucional de 

h  República,
ACUERDA:

Nombrar, Secretarlo de la Go
bernación Politica de la Islas de 
te Babia, a la ciudadana Doria 
Amanda de Mejía, en sustitución 
d» la ciudadana Orquídea Pérez 
Araque.

La nombrada devengará el sa
lario minimo presupuestado, según 
la Secala de Salario N° 16, a 
partir del primero de abril pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretarlo de Estado en los 
Despechos de Gobernación y Ju* 
♦ida.

Vtr^üV» tlnM M te R

Acuerdo N* 4g$

tHWltilpÉ, D. C., 17 de mar* 
m  de I I »

O  P w áim u Constitucional de 
bRepttfea,

ACUERDA:

Nombrar, Soldado del Resguar 
de del Presidio de Puerto Cortés 
Departamento del miamo nombre, 
a) dudarteiw> Esequiel Galdámes 
*toeda. en austltuclón del duda
d a» Gustavo Rubio OrdóAec.

B nombrado devengará el suel
de wáirimo presupuestado a par- 
^  del priroet** de abril próximo.
-Ommaqotm

O. LOPEZ A.
B Secretario de Estado en loe 

N M m  de Gobernación y  Jus- 
twa,

V lrflU o U na« f  te  R.

¿QUIEN INTERESE:
f w  K  «xtfm- 

» • « r i M T O m a i M M d e
• 1M IÌ n n d o r l f -

EI infrascrito, Secretario 
del Juzgado Segundo de Le
tras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, 
al público en general, hace 
saber: que en la audiencia 
del día lunes trece de octu
bre del corriente año, a las 
diez de la mañana, en este 
Despacho, se rematará en 
pública subasta: Una plan
tación de maíz amarillo, de 
ed un área de ochocientas 
manzanas de terreno, de las 
cuales, cuatrocientas manza
nas, se encuentran en buen 
estado y se espera recolec
tar de éstas, veinticuatro mil 
quintales de maíz, en un por
centaje medio, de sesenta 
quintales por manzana; de 
las otras cuatrocientas man
zanas, se espera obtener un 
veinticinco por ciento de la 
producción 0 sea, un total de 
seis mil quintales, loe que 
unidos a loe veinticuatro mi) 
quintales referidos anterior
mente, la cosecha total se 
estima en Treinta MU Quin
tales. Dicha plantación se en
cuentra ubicada en Jamas- 
trán, jurisdicción de Danlí, 
departamento de EI Paraíso, 
y  se rematará para hacer 
efectiva la suma de Cien Mil 
Lempiras, intereses y  costas 
y  gastos de depósito que el 
señor José Salvador Can- 
tizano, es en deberle al señor 
John Walter. Se advierte a 
los interesados, que por tra
tarse de primera licitación,

no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes del avalúo respectivo, 
el cual conforme dictamen 
pericial, asciende a la suma 
de Ciento Cincuenta Mii Lem
piras. —  Tegucigalpa, D. C., 
25 de septiembre de 1969.

Guadalupe Martínez V., 
Secretario.

Del 29 S.. al 10 O. 69.

de paredes de ladrillo, pisos 
de cemento, cielo de mazonrbe, 
techo de láminas de asbesto, 
compuesta de sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, la
vadero y  baño” , encontrán
dose dicho inmueble Inscrito 
a favor del ejecutado José
Raúl Mejía P., con el número 
121, folios 149 al 151 del to
mo 190, del Registro de la 
propiedad, del departamento 
de Francisco Morazán. Se re
mata para con su producto 
hacer pago de cantidad de

lempiras, que el señor Raúl 
Mejía Padilla, es en deberle 
al Banco de la Capitalizado» 
Hondureña, S. A., advirtién
dose que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier 
postura es hábil, habiéndose 
valorado dicho inmueble en 
la c a n t i d a d  de Dieciséis 
Mil Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 1* de octubre de 1969.

/. Sen/omln Cmz, 
Secretario.

Del 2 al 11 O. 69.

Acuerdo N* 486
Tegucigalpa, D. C., 17 de margo 

de 1960.

EI Presidente Constitucional de. 
la República,

ACUERDA:
Autorizar al Ministro de Gober

nación y Justicia, para que pueda 
adquirir un automóvil marca Mer
cedes B ou , color papiro, tipo 290. 
Esta compra se hara con fondos 
del Ministerio.—Comuni
qúese

O LOPEZ A
EI Secretario de Estado «ti los 

Despachos de Gobernación y 
tteia.

V tf|S» F fw w ta  I .  

Pasa a la 8a p u te i

EH infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras Pri
mero de lo C i v i l ,  del 
departamento de Francesco 
Morazán, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia que se verificará en el 
local que ocupa este Despa
cho, el día lunes trece de oc
tubre, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: 
“Un solar situado en el barrio
"La Guadalupe", de esta ciu
dad, de seiscientas varas cua
dradas con cuarenta y  dos 
centésimas de vara cuadrada 
de extensión superficial, que 
se demarca así: A  partir del 
punto 0 £<e miden por sobre 
la cuarta calle "B”  con rumbo 
sur. 50 grados 00* oeste, vein
tiséis metros setenta centí
metros hasta el punto 1; de 
este punto, con rumbo sur, 13 
grados 30* oeste, dos metros 
veinticinco centímetros al 
punto 2 ; de este punto con 
rumbo sur, 73 grados 03’, este, 
veintiún metros cincuenta 
centímetros hasta el punto 10; 
de este punto con rumbo nor
te, 50 grados 29* este, doce 
metros cuarenta centímetros, 
al punto 11; y  de este punto 
al de partida, con rumbo nor
te, 28 grados 18’ oeste, dieci
nueve metros noventa y cinco 
centímetros, con estos límites 
generales: al Norte, con pro
piedad de los herederos de 
Manuel Larios Córdoba y Sal
vador Díaz del Valle, hoy de 
Rafael Yáñez M., cuarta calle 
de por medio; al Sur, resto 
de la propiedad de la Capita
lizados Hondureña, S. A., 
hoy de Rafael Yáñez M .; al 
Este, con propiedad de los he
rederos de Salvador Díaz del 
Valle y  Manuel Larios Cór
doba: y. al Oeste, quebrad?, 
de la Orejona: sobre dicho so
la r  h ay construida ana casa

REGISTRO DE MARCAS

EI infrascrito, Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría
de Economía y Hacienda, hace saber: que con
techa veinticinco de agosto del año en curso, se
admitió la solicitud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.
— Secretaría de Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía Pepsico, Inc., una
corporación del Estado de Delaware, manufactu
reros, domiciliados en 500 Park Avenue; Estado
de Nueva York, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a solicitar el
registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada:

PEPSI DIETETICA
según el clisé, como marca de fábrica hondureña,
marca que ampara, distingue y protege bebidas
ein alcohol e ingredientes para su preparación,
la que sin distinción de tamaño, color o diseño
especial, se aplica o fija a los artículos y a los
productos mismos, o a los envases, recipientes,
cajas, paquetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves,
estarcidos, estampados, y en las otras formas y
modos generalmente empleados en el comercio
y en la industria, para todo lo cual se agregan
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
veinticinco de agosto de mil novecientos sesenta
y nueve.—  (f) Jorge Fidel Durón, Carnet N9 123”. 
L#o que se pone en conocimiento del público para
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

27 S., 7 y 17 O.

EI infrascrito, Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de junio de mil novecientos sesenta
y nueve se admitió la solicitud que dice: “Registro
inicial de marca de fábrica.—-Señor Ministro de
Economía y Hacienda.— Sección de Patentes y
Marcas de Fábrica —En representación de “LA- 
CER, S. A. Industria Químico-Farmacéutica
Ibero-Alemana, domiciliada en la ciudad de Bar- 
relona, Cerdeña, 348, Provincia de Cataluña. Re
pública de España, laboratoristas químicos y
farmacéuticos, y de especialidades farmacéuticas*
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solicito registro inicial en Honduras de la marca 
de fábrica caracterizada por la palabra: “LACER”,

escrita en todos tamaños y colores, y  en cualquier 
clase o tipo de letras; que dicha corporación usa 
de distintas maneras: pintada, impresa, estarcida,
estampada, grabada, en relieve, o en cuaquier 
ctra forma utilizable comercialmente, aplicándose 
directamente en o sobre los productos mismos o 
a sus empaques, cajas y toda clase de continentes 
o envasamientos, para distinguir y  proteger pro
ductos químicos y  farmacéuticos en general. Se 
acompañan los documentos de ley, junto con el 
poder con que ejerzo esta personería, para que de 
él se tome debida razón y se me devuelva.— Tegu
cigalpa, D. C., veintisiete de junio de mil novecien
tos sesenta y nueve,—  ( f )  Daniel Casco L., Car
net N 112” ." Lo que se pone en cooncimiento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 13 de agosto de 1969.

Adán López Pineda,
Registrador.

17 y 27 S. y 7 O. 69.

EI infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
inicial de marca de fábrica.— Señor Ministro de 
tconom ía y Hacienda.— Sección de Patentes ̂ y 
Marcas de Fábrica.—En representación de “ Lacer, 
S. A .” , Industria Químico-Farmacéutica Ibero-Ale
mana, domiciliada en la ciudad ^  <R*ir''olonn. Cer- 
deña. 348, Provincia de Cataluña República de Es
paña, laboratoristas ouímicos v farmacéuticos y 
cíe especialidades farmacéuticas, solicito registro 
inicial en Honduras rje la marca de fábrica, carac
terizada por la palabra:

FIBROOTD
cscrita en todos tamaños y colores, y en cualquier 
clase o tipo de letras, que dicha corporación usa 
c*e distintas maneras: pintada, impresa, estarcida, I 
estampada, grabada, en relieve, o  en cualquier! 
ctra forma utilizable comercialmente, aplicándose, 
directamente en o sobre los productos mismos o a 
ras empaques, cajas y toda clase de continentes o
envasamientos, para distinguir y proteger produc
tos químicos y farmacéuticos en general. Se acom
pañan los documentos de ley y se ruega tomar ra
sión del poder con que gestiono, del testimonio ad
junto a la solicitud de registro de la marca de fá
brica “ LACER” .— Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
ce junio de mil novecientos sesenta y  nueve.—  ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C , 13 de agosto de 1969.

Economía y  Hacienda, hace saber: que con fecha: cretaría de Economía y Ha- 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y¡cienda, hace saber: que 
nueve, se admitió la solicitud que dice: " R e g i s t r o  fecha once de agosto del año 
inicial de marca de fábrica.—Señor Ministro de -p curso, se admitió u aet 

Econom ía y  Hacienda.— Sección de Patentes yjeitud que dice: "Registro y 
! Marcas de Fábrica.— En representación de “Lacer, \ depósito de una marea fe
IS. A .” , Industria Químico-Farmacéutica Ibero-Ale- j  fábrica. — Poder Ejacntift
mana, domiciliada en la ciudad de Barcelona, Cer-i—Secretaria de Economía y 
deña, 348, Provincia de Cataluña, República de E s-: Hac:enda.—En representación 
paña, laboratoristas químicos y  farmacéuticos y de la compañía United s*a_ 
de especialidades farmacéuticas, solicito registro
inicial en Honduras de la marca de fábrica carac
terizada por la palabra:

ANEUROL
escrita en todos tamaños y colores, y en cualquier 
clase o tipo de letras, que dicha corporación usa 
ce distintas maneras: pintada, impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en relieve, o  en cualquier otra 
forma utilizable comercialmente, aplicándose di
rectamente en o sobre los productos mismos o a sus 
empaques, cajas y toda clase de continentes o en
vasamientos, para distinguir y  proteger productos 
químicos y  farmacéuticos en general. Se acompa
ñan los documentos de ley y  se ruega tomar razón 
del poder con que gestiono, del testimonio adjunto 
a la solicitud de registro de la marca de fábrica 
‘ LACER” .— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de ju
nio de mil novecientos sesenta y  nueve.—  ( f )  Da- 
riel Casco L., Carnet N° 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

37 y 27 S. y 7 O. 69

El infrascrito, Registrador malas hierbas, insecticidas 
de Patentes y  Marcas de Fá- pero excluyendo jabones y 
brica, dependiente de la Se- detergentes, y fertilizantes de
cretaría de Economía y Ha- todos los tipos, la que sin 
cienda, hace saber: que con distinción de tamaño, color 
fecha once de agosto del año o diseño especial se aplica 
en curso, se admitió la soli- o fija a los artículos v a los

Adán López Pineda,
Registrador.

17 y 27 S. y 7 0 . 69.

EI infrascrito, Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica dependiente de la Secretaria de

c:tud que dice: “Registro y 
depósito do una marca de
fábrica. — Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y 
Hacienda.-—En representación 
de la compañía United Sta
tes Bórax & Chemical Cor
poration, una corporación del 
Estado de Nevada, manufac
tureros, industriales y comer
c iantes, domiciliados en 3075
Wilshire Boulevard. en la 
ciudad de Los Angeles, Es
tado de California, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

U . S. BORAX
según el clisé; como marca 
de fábrica hondureña, marca 
que ampara, distingue y  pro. 
tege bórax, boratos, ácido 
bórico muriato de potasa, 
b o r a t o s  industriales, subs
tancias químicas para ia agri
cultura, herbicidas, prepara
ciones i^ra «1 control de las

productos mismos, o a los 
envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos v  en. 
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbs- 
tes, relieves, estampados, es
tarcios, y en las otrns for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comer
cio y <?n la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de lev. 
—Tegucigalpa. D. C., onco de 
agosta de mil novecientos se
senta y nueve.— (f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N 123” . 
Lo qua se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1969.

Adán López Pineday 
Registrador.

27 S., 7 y 17 O. 69.

EI infrascrito. Registrador 
de Patentes y  Marcas de Fá
brica. dependiente de la Se-

compañia United SU. 
tes Bcrax & Cbemicaj o* ,
poration, una corporación del 
Estado de Nevada, manufac
tureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 3075 
Wilshire Boulevard, en h
ciudad de Los Angeles, Es
tado de California, Estados
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito óe 
la marca de fábrica denomi
nada :

BORAXO
según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado de regis
tro N' 590.904, del 8 de ju
nio de 1954, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de Amér'ca, marca que 
ampara, distingue y protege 
un limpiador para manos, ja. 
bón en polvo para las ma
nes, pero excluyendo deter
gentes y jabones en forma 
sólida, tales como en barras, 
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los 
articulas y productos mis. 
mos, o  a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas,
paquetes, empaques, farde«, 
bultos y envoltorios, por m«- 
dio d-? Impresiones, grabados- 
etiquetas, marbetes, estaro- 
paoos, relieves, estarcidos, y 
en las ctras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la i®* 
dustria, para todo lo «al 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Te^uc:galpa.
D. C., once de agosto de »ü 
novecientos sesenta y nu*v*'
— (f) J orge Fidel Duróu, Car
net N 123”. Lo que ¿e p«**
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tfc» 
gucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1969.

Adán Lopes
Registrador.

27 S . 7 y 17 O. 69.

EI infrascrito. R es«»*» 
de Patentes y Man»* ^  
brica, depe»dieuts de 1* jE
cretaría de Ecoooom* y
cienda, hace saber: *oe «* 
fecha once de aborto
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C S  corso, se admitió le  solici- 
ouj qoe dice: “Registro y de- 
p-j+n de nna marca de fa
brica—Poder Ejecutivo.— Se
cutaría de Economía y Ha
cienda.—1-En representación de 
U Compañía United State Bó
rax A Cbenúcal Corporation,
ana corporación del Estado de 
Nevada, manufactureras, in- 
¿ostriales y comerciantes, do
miciliados en 3075 Wilshire 
BooJevard, en la ciudad de 
Um Angeles, Estado de Cali
fornia, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y  depósito como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

BORAXO
según el clisé, marca que sin
diat nción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, dis
tingue y protege bórax, bora
tos, ácido bórico, muriato de 
potasa, boriatos industriales, 
substancias químicas para la 
agricultura, herbicidas, prepa
raciones para el control de las 
mal as  hierbas, insecticidas, 
productos químicos usados en 
y con asead eres y limpiadores 
y fertilizantes, la que se apli
ca o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los en
vases, r e c i p i e n t e s ,  recep
táculos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, b u l t o s  y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen. 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., ene* de agosto de .n il no
vecientos sesenta y nueve.— 
<f) Jorge Fidel Durón, Car
net N* 123” . Lo que se pone
en conocimiento del público 
para los efectos de lev.—Te- 
guc'galpa, D. C., 30 de agosto 
de 1969.

Adán López Pineda,
Registrador.

21 7 y 17 O. 69.

DENUNCIAS MINERAS

EI infrascrito, Oficial Ma- 
del Ministerio de Recur

ro» Naturales, pora los fices 
•̂CaJe*, al público en general.

*aber: que con fecha 18
* aferil del año en curso, se
•teábó el escrito de denun- 

que dice: “ Se de>

nuncía una zona minera.—Se vestimos de las facultades ge- 
acompaña un croquis.— Pu- nerales del mandato a^minis-;
blicación-----Aviso. —  Poder, trativo. Carnet del Colegio1
Señor Ministro de Recursos de Abogados de Hceduras 
Naturales. —  Nosotros, Ar- N’ 316— Tegucigalpa. D. C.,
ncld Eduardo Alcocer Caste- 16 de abril de 1969.__(f)  Ar-
llanos, Jorge Saúl Alcocer nold Alcocer.— (f) Jorge S.
Castellanos y  Francisco Ro-j Alcocer.— <fj f .  Rodolfo Ji- 
dolfo Jiménez, loe tres ma-j ménez” .— 'Tegucigalpa, D. C., 
yores de edad, casados, c o ‘ 
merciantes los dos primeros 
y  Abogado e) tercero, veci-
nos del municipio de Cho* 
loma, los dos primeros y  del 
vecindario de San Pedro Sula, 
el tercero, transitoriamente 
en esta ciudad, ante usted, 
con el respeto debido compa
recen, los dos primeros por 
sí y  el tercero por sí y como 
apoderado de los señores An
drés Godoy M., Perito Mer
cantil, y Selvin W. Jones, 
los dos mayores de edad, ca
sados y vecinos de San Pe
dro Sula, condición que acre
dita con las dos cartas poder, 
debidamente autenticadas que 
acompaña, para que se man
den agregar a los autos, de
nunciando una zona minera, 
a la cual denominamos: “Ve
nado” , situada en los muni
cipios de San Luis y  Nuevo 
Celilac, en el departamento 
de Santa Bárbara, y  cuyos 
derechos de propiedad debe
rán ser asignados asi: un 
diez por ciento, para el señor 
Andrés Godoy, un diez por 
ciento, para el señor Sel- 
vin W. Jones, y el ochenta
por ciento restante, distri
buido en partes iguales, en
tre los otros tres compare
cientes, cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de la familia Caste
llanos; al Sur, con propiedad 
de Jesús Ortega; ai Este,
oon propiedad de Podro Me
dina; y, al Oeste, cor pro
piedad de la familia Perdo- 
mo. La zona está ubicada 
en un terreno presuntamen
te nacional o propiedad de 
los herederos Batres v Bo-

29 de agosto de 1969
Luis Akmsa Pineda B- .

Oficial Mayor del Ministerio 
de Recursos Naturales.

17 y 27 S. y  7 O. 69.

El infrascrito O f i c i a l  
Mayor del M i n i s t e r i o  
de Recursos Naturales, al pú
blico en general para los fi
nes legales, hace saber: que 
con fecha 18 de abril del 
corriente año, se admitió el 
denuncio minero que en su 
parte conducente dice: “ Se 
denuncia una zona minera.— 
Se Acompaña un Croquis.— 
Publicación. — Aviso.—Poder. 
—Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su Despacho.— 
Nosotros Amold Eduardo Al
cocer Castellanos, Jorge Saúl
Alcocer Castellanos y Fran
cisco Rodolfo Jiménez, los 
tres mayores de edad, casa
dos, comerciantes los dos pri
meros y Abogado el tercero, 
vecinos del municipio de Cho- 
loma, los dos primeros y de 
San Pedro Sula, el tercero, 
transitoriamente *n esta ciu
dad, ante usted, con el debido 
respeto comparecen, los dos 
nrimeros por sí, y como apo
derado de loe señores Andrés 
Godoy M., Perito Mercantil, 
y Selvin W. Jones, minero, 
los dos mayores de edad, ca
sados y vecinos de San Pedro 
Sula, condición que acredita 
con las dos cartas poder, de
bidamente autenticadas que 
acompaña, para que se man
den agregar los autos, denun
ciando una zona minera a la

nal o de propiedad de los he
rederos Batres y Bográn. EI 
mineral existente en dicha zo- \ 
na es cobre, y contamos con 
recursos suficientes para Ue-¡ 
var a cabo la explotación de 
la misma. Los comparecientes , 
Amold Eduardo y  Jorge 
Saúl Alcocer Castellanos, con-' 
ferimos poder para que nos ¡ 
represente el Abogado Fran- ¡ 
cisco Rodolfo Jiménez, a quien ; 
investimos de las facultades 
generales del mandato admi
nistrativo. En consecuencia 
de lo expuesto anteriormente, 
al señor Ministro con el aca
tamiento debido pedimos: ad
mitir esta solicitud >.on las 
cartas poder, el croquis y las 
muestras acompañadas, y te
ner como apoderado de los 
comparecientes Alcocer Cas
tellanos, al Abogado Jiménez, 
colegiado con el número 316, 
del Colegio de Abogados de 
Honduras.— Tegucigalpa, D. 
C., 16 de abril de 1969.— (f) 
Arnold Alcocer.—  ( f )  Jorge 
Alcocer.—  ( f )  Rodolfo Jimé
nez” .—Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1969.

Luis Alonsb Pineda B.,
Oficial Mayor del Ministerio 

de Recursos Naturales.

17 y 27 S. y 7 O. 69.

cual denominaremos “Capi- 
grán. El mineral existente en ; tán” , .situada en los munici- 
dicha zona, es de cobre y ; p:-os de San Luis y Nuevo 
contamos con recursos sufi-1 Celilac, en el departamento de 
cientes para llevar a cabo Santa Bárbara, y cuyos dere- 
la explotación de 1í» zona, j  chos de propiedad deberán 
Los comparecientes Amold ser asignados así: un diez por 
Eduardo y Jorge Saúl A leo-, ciento para el señor Andrés 
cer Castellanos, conferimos Godoy M., un diez por ciento 
poder para que nos repre- ¡ para el señor Selvin W. Jones: 
senté al Abogado Francisco | y el resto entre los tres com- 
Rodolfo Jiménez, a quien in- ( parecientes personales, en

_ _ j nartes iguale?, cuyos limrtcs
. . 1 son Irs sigu5entes: al Norte.

Nota de la Administración f  con propiedad de la familia
Castellanos: al Sur. con pro
piedad de Jesús Ortega: alLos originales que se

envíen para publicarse en ¡ con prop¡edad de Pedro 
LA GACETA, deben estar Medina: y. aJ Oeste, con pro- 
escritos por un solo fren- -Piedad déla familia Perdomo.
te y, si posible fuere, a I*a zona está ub eada en un
m á q u in a » (terreno pmmntamento aafio»^

EI infrascrito, Oficial Ma
yor del Ministerio de Recur
sos Naturales, para los fines 
legales, al público en general, 
hace saber: que con fecha 2 
de julio del año en curso se 
admitió el escrito de denun
cio minero que dice: ‘Se de
nuncia una zona minera.— 
Poder.—  Poder Ejecutivo.— 
— Secretaría de Recursos Na
turales. —■ Nosotros, Amold 
Eduardo Alcocer, Jorge Alco
cer, vecinos de Choloma, co
merciantes, Henry Díaz -Paez, 
vecino de San Pedro Sula, 
Ingeniero Minero, y  Francis
co Rodolfo Jiménez, vecino de 
San Pedro Sula Abogados, 
todos mayores de edad y ca
sados, ante usted, con el de
bido respeto comparecemos 
denunciando una zona »ninera, 
a la cual hemos denominado 
“ Las Cataratas” , ubicada in- 
med'ata a la aldea de Taula- 
bé, municipio de Siguatepeque 
departamento de Comavagua, 
cuyas colindancias son las si
guientes: al Norte, con carre
tera nacional que une a las 
c'udades de San Pedro Sula 
y Tegucigalpa. D C .: al Sur. 
con !a quebrada EI Calche; al 
Este, o.>n terrenos baldíos: y. 
aJ Oeste, con preptedades de 
Jovita Aguilar viuda Je Morá
i s  y de Efraín Moreno. Di

cha zona tiene una extensión 
de doscientas hectáreas y par
te de la misma está constitui
da por un terreno nacional, 
cuya posesión tiene la señora 
Mana Ursula Sara via Eche
verría. En dicha zona según 
las excavaciones tentativas 
que hemos hecbo, existen ya
cimientos de [data, plomo, co
bre y otros minerales. Los 
comparecientes Arnold Eduar
do y Jorge Alcocer y Henry 
Díaz Paez, conferimos poder 
para que nos represente en 
este asunto, al Abogado Fran
cisco Rodolfo Jiménez, miem
bro del Colegio de Abogados 
de la República, con Carnet 
N~ 316, a quien investimos de 
las facultades generaJes del 
mandato administrativo.—Te
gucigalpa, D. C., l ’  de julio 
de 1969.—  (f) Amold Alcocer 
—Jorge S. Alcocer.—Henry 
Díaz Paez.—Rodolfo F. Jimé
nez” .—Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1969.

Luis Alonso Pineda Batres,
Oficial Mayor del Ministerio 

de Recursos Naturales.

17 y 27 S. y 7 O. 69.

EI infrascrito, Oficial Ma
yor del Ministerio de Recur
sos Naturales, para los fines 
legales, al público en general 
hace saber: que con fecha 16 
de abrí del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “Se denun
cia una zona minera.— Se 
acompaña un croquis.—Publi
cación.—  Aviso.— Poder.— 
Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su Despacho.— 
Nosotros Arnold Eduardo Al
cocer Castellanos, Jorge Saúl 
Alcocer Castellanos y Fran
cisco Rodolfo Jiménez, los 
tres mayores de edad, casa
dos, comerciantes los dos pri
meros, y  Abogado el tercero, 
vecinos del municipk> de Cho
loma, los dos primeros y  de 
San Pedro Sula el último, 
transitoriamente en esta ciu
dad, ante usted, con el debido 
respeto comparecen ios dos 
primeros por sí, y el tercero 
por sí, y como apoderado de 
los señores Andrés Godoy M . 
Perito Mercantil y Selvin W. 
Jones, minero, los dos mayo
res de edad, casadcs y vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

I cond:c'ón que acredito con las 
cailas poder que le otorgaron 
debidamente autenticadas, las 
que pide sean razonadas de la 
solicitud que en esta misma 
fecha presentaron, denuncian
do una zona minera a ¡a cual 
denominaron Capitán, denun

ciando una zona minera a 'a
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H E R E N C I A
EI infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras 3* de lo
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecba veintinueve 
de septiembre del afto en cur
so, dictó sentencia declarando 
a los señores Leandro» Amada 
J u l i a ,  Bernabé, Albertina y 
Petrona C áceres Barrientes,
herederos ab intest&to de su 
abuelo y bisabuelo, Paulino y 
Felipe Ciceros, fallecidos en 
el Pueblo de Talanga, Fran
cisco Morazán, el primero en 
1910 y el segundo en 1898, y 
les concede la posesión efecti
va de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho. —Tegucigalpa, 
D. C.. 2 de octubre de 1969.
José R * ?k o pf  MunguU  M .

Srio. por Ley
7 0.69.

cual ha denominado "Copo- 
volito”, situada en los muni* 
nidpioe de San Luis y  Nuevo 
Holfl»/» en el departamento de 
Santa Bárbara, y  cuyos de- 
rechoe de propiedad deberán 
ser asignados agí: un diez por 
ciento para el señor Andrés 
Godoy M., nn diez por dentó 
para el señor Selvin W. Jones, 
y  el ochenta por ciento res
tante, deberá distribuirse en
tre los tres comerciantes per
sonales» en proporciones de 
iguales, cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de la familia Castella
nos; al Sur, con propiedad de
Jesús Ortega; ¿  Éste, con
propiedad de Pedro Medina; y, 
al Oeste, con propiedad de la 
famila Perdomo. La zona es* 
tá ubicada en un terreno pre
suntamente o propiedad de 
los herederos Bográn o 6a- 
tres. EI mineral existente en 
dicha zona, es cobre. Loe 
comparecientes Amold E. y  
Jorge Saúl Alcocer Castella
nos, conferimos poder para 
que nos represente al Aboga
do Francisco Rodolfo Jiménez, 
con Carnet N° 316, del Cole
gio de Abogados de Honduras. 
—Tegucigalpa, D, C., 16 de 
abril de 1969— (f)  Amold 
Alcocer.— (f)  Jorge S. Alco
cer.— (f)  F. Rodolfo Jimé- 
nes” .—Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1969.

Ia ¡»  Alooft» Plaed» R.,

Oficial Mayor del Ministerio 
de Recursos Naturales.

17 y 27 S. y 7 O. 60.

Viene de ia 5a página
A cuento N* 490

Tegucigalpa, o. 
so de 1969.

C., 17 de mar

EI Presidente Constitucional de 
ia República,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que lite* 
raímente dice:

“Contrato X* 9.—Lo« Suscrito«, 
Virgilio Urroeneta R., Abogado y 
Notario, en calidad de Ministro 
de Gobenración y  Justicia y  que 
en lo sucesivo se llamará “El Go
bierno", y  K llton Ren¿ Pascua, 
mayor de edad, soltero, Ingeniero
Civil, vecino de San Pedro Sula, 
Depto . de Cortés, y  que en ade
lante se llamará “El Contratista”. 
por el presente documento Kan 
convenido en celebrar como en 
efectos celebran el siguiente Con
trato;

Prim ero: EI Contratista declara 
que se compromete a construir en 
la ciudad de Saeta Roca de Co- 
pán, en un lote de terreno ya 
conocido por él, un edificio destl 
nado para Centro Penal, d<e acuer 
oes que para tal fin  han sido «la
borados por la Oficina de Inge
niería del Ministerio de Goberna- 
dóa  de Justicia, los cuales serán
firmados por ambas partes.

Segundo: EI Contratista se 
compromete a rendir la fianza 
respectiva, que de conformidad 
con la ley está obligado a  enterar 
ante la Contraloxta General de la 
República, para garantizar el fiel 
cumplimiento de este contrato. 
Esta fianza garantizará la cons
trucción de la obra por ciento 
ochenta dias calendario después 
de recibida a entera satisfacción 
por parte del Gobierno. La fianza 
es un requisito legal que se ren
dirá previa la ejecución de este 
Contrato. La devolución de la 
fianza no exime al Contratista de

las obligaciones establecidas en e lj Quinto; £1 Contratista m  jm-
Código Cira {

Tercero: EI Gobierno se com
promete a pagar al Contratista, 
por e) trabajo descrito en la cláu
sula primera, la cantidad de so
ten ticinco mil lempiras exactos 
(L  75,000.00), en la form a si
guiente: quince m il lem piras exac
tos (L  15.000.00). corno anticipo, 
una ves rendida la correspondien
te fianza, y  la diferencia con
form e estimac iones m e n s u a l e s
elaboradas por el Ingeniero Ins
pector que designe el Gobierno.

drá exigir aumento ai costo de 'a 
obra, excepto cuando se testa Ai 
adiciones o  modificaciones fiunfc. 
mentales autorizadas por B  Ge- 
báerno.

Cuarto: £1 Contratista, declara 
que tí al iniciarse estos trabajos 
o durante su ejecución encontrará
que es necesario hacerle m odifica
ciones a los planos y  especifica
ciones. éstas se realizarán con la 
aprobación del Gobierno, las que 
se considerarán com o parte del 
presente Contrato junto con los 
demás
no signifiquen costo adicional pa 
re el Contratista.

Sexto: Es obtigacifo dei 
tratista. ejercer una vfeflancfc «A- 
caz en la obra coa toda eeis j
atención, asimismo deberá tac* 
un estudio minucioso de los p b M  
y  especificaciones, obligándose i  
com unicar inmediatamente al tas. 
pector, cualquier error, omtslfie c 
incompatibilidad que encuentre, 
responsabilizándose por encubrir* 
lo.

Séptimo: EI Contratista le  eos», 
promete a  efectuar  tas txafcaj*
indicados en la Cláusula Primara, 
en un plazo de ciento ochenta dtas 
hábiles, contados a partir del tér
mino de dos dias calendarte
pués de recibir el anticipo y  porIpués de recibir el anticipo y  por
orden escrita del Inspector. Cuta-

sa M» Aan.

M ar —

«M U »

L 140

r«>a

L 2.02

r»s^ n

V 100

Vea»

L 203

Tiepw

L vas

▼eata

L un
O.7W0 o.ao 0.80 0.7930 OJO

Quetzal................... 1M 9.00 too 1.98 2.00
Córdobas ..... 0JS38QT G.28S714 0.28ST14 0 2&23&7 0.28BU*
JoUat C. R. ___„... 4 JM M osoise? 0301687 0J9886B 0.S01887
*eso M exicano.....

Ooia Trojr de oro
nao mi.*"..

a i m u í

70.00
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BANGO CENTRAL DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1969.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

SKIAVnS «kbo» KOKI9A K IT A U C A

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DóJo m Lw p t o

í ibra Esterlina........ S 2.3850 L 4.7700
Franco B elga............................... oni99 0 0398
Franco Francés.............................. 0.2022 0.4044
Franco Suizo................ ................ 0.2317 0.4S34
Marco Alemán.............................. 02500 0.5000
Florín Holandés.............................. 02766 0.5532
Corona Sueca............................... OÍ936 0.3932
Peseta......................................... . on u s 0.0290
Dólar Canadiense......................... 0.0325 1.8665

nnoi604 0.003200
Peso Araentino............................... 00029 0.0058

NOTAS;

1,—Los giros en dólares librados cr .vrroo :ie bancos costarricenses serán 
acreditados al tioo de cambio 2CR 6 625 por dólar.

cotizaciones no oficiales son tomadas del miarme semanal deí 
First National City Bank oí New York.

3.—Para evitar especulaciones fronterizas, e! Directorio del Banca Cen
tral de Honduras autorizó la vonta a la par de las monedas centro
americanas.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA.
Jefe del Depto. de CqwMi»

do las labores se retracen por can
sas cuya única responsabilidad 
sea del Contratista, éste se obUgi 
a pagar la cantidad de cincuenta 
lempira* exactos (L  90.00). por 
cada día laborable d e s p u é s  á» 
vencido el plazo para entregar I» 
obra; entendiéndose que el 0^  
biemo le podrá conceder prórroga 
por motivos de fueza mayor, talca 
com o incendio«, huelgas, ssbotaje. 
inundaciones, ihnlaa, interrupd^ 
nes en las vias de comuiricadAk 
disturbios civiles, o cualquisr otra 
causa justificada a JwUflo del Ins
pector; estas causas serán Infor
madas al Gobierno por el Inspec
tor, una vez que se produsesn. B  
Inspector podrá suspender ea «or» 
to y  largo plazo las obra*. Mo
fleándolo por escrito al Oonti*- 
tista, tres y  quince días anta* 
respectivamente, en ambos 
deberá dar aviso al Gobierno 
tal determinac ión, y  al 
los trabajos a largo (teso. El Qe- 
biem o deberá probar sus ñatee* 
Justificables reconociéndole alce*» 
tratista el valor de loe trabajos 
realizados y  los materiales 
tentee mi el plantel.

Octavo: d  Contratista se 
promete a garantlaar por I  W * 
ses la construcción dsl edtfW» 
descrito en la Cláusula prtasr* 
plazo que será oontado a partir 
de la fecha en que se d i por !►
elbida la obra, garantía que ev* 
brlrá mano de obra y  mataaM* 
defectuosos. Durante eatep ka»»
obliga a efectuar las ispu m l— i
del caso, bastando para ello *■ 
aviso de S i Gobierna. AqWO* 
deberán iniciarse dentro d i e  
plano de veinte días 
haber recibido el aviso y  de 
do con las beaes de este Osatnflfc 
pasados los cualee ai no ss 
ron o no se efectuarán e > N ^  
talidad. el Gobierno, ta a fri d » r  
cho a Twllaartas por 
en cuyo ca«o el costo de las 
raciones será cobrado al 
tiata. en entendido que las 
raciones de que se habla ea orft 
Cláusula son únicamente per 
1» construcción o materialse d** 
fectuoeoa y  no por el use qpe- 
haya tenido el edificio, o  per t e -  
vinüentoe sísmicos. etc.
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